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YO, CLTWXL C~.pad~OOS.P,secretaria del Senado 

Académico del Recinto de Río Piedras, Universidad de BuertQ Rico, 
CWTI~COQue: 

I SenadoAcadémicoen la reuniónordinariacelebradael 18 de 
septiembre las Preguntasde 2014, consideró sobreel Informedel 
ComitédeAsuntosAcadémicos de laentornoa la encomienda 
JuntaUniversitariaparaestudiarla Propuestaparaagilizarlos 

uniformeprocesosdecreación,codificación y registrode cursosen la 
Universidad Núm.60, Año2013-2014 deladePuertoRico(Certificación 
JuntaUniversitaria),y acordó: 

O 

O 

Elevarla JuntaUniversitaria del Comitédelas recomendaciones 
AsuntosAcadémicos, entornoa la encomiendasegúnenmendadas, 
de estudiarla Propuestaparaagilizarlos procesosde creación, 

uniforme decodificación y registrodecursosenla Universidad 
PuertoRico,segúnestipuladoen la CertificaciónNúm.60, Año 
2013-2014 dedichaJunta, 

El Informedel Comité,segúnenmendado,forma partede esta 
Certificación, 

Y JJflRfl Quefl8f CON&Te,expido la presente Certificaciun bajo el 
I sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los 

diecinueve días del mes de septiembre del ario dos mil catorce. 

Secretaria del Senado 

I rema 

Anejo 
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acordóenviara losComitésdeAsuntosAcadémicosLaJuntaUniversitaria (CAA)delos 
senados delsistemala Guíaparalacreación, uniformeacadémicos codificación y reg.-,ro 
decursosenla Universidadd8 PuertoRicoconel propósitoderecibirrecomendaciones 
para la consideración El CAA decidióconstituirunde dicho cuerpouniversitario. 
subcomité(integradopor ClarisaCruzLugo,TaniaGarcfaRamos(coord.)y Juanita 

Colón)conlaencomienda enprofundidad.Rodrlguez deestudiareldocumento Elinforme 
generadoporel subcomité al plenodel SenadoAcadémicofue presentado (SA)en su 
reuniónordinariadel 6 de mayode 2014.Endichareuniónse enmendóy se decidió 

enmendado sobrela Guíaparala creación,recibireldocumento comoInformePreliminar 
codificación y registrodecursosenla Universidaduniforme dePuertoRico.Además,se 

Dra.TaniaGarcíaRamos,quesolicitarale solicitóa ladecanadeAsuntosAcadémicos, a 
lasFacultades a laPropuestaquereaccionaran duranteelverano.Ensureuniónordinaria 
del19deagostode 2014,elCAAdecidióqueunsubcomitérevisaralasrecomendaciones 
que sometieronlas Facultadesa dichodocumento.Las Facultadesque sometieron 
recomendacionesfueron:la Facultadde CienciasSociales,Facultadde Estudios 

Facultadde HumanidadesGenerales, y Escuelade Derecho.La Facultadde Educación 
informóquedadoquela pasadadecana,Dra.JuanitaRodrfguezOrtiz,habíasidoparte 
del subcomitéoriginaldel CAAqueestudióla Propuesta,no teníanrecomendaciones 
adicionales.El subcomité,quedóconstituidopor las senadorasTaniaGarciaRamos, 

Moscosoy ClarisaCruzLug0(coord.).Luegodeestudiarlos documentosMargarita que 
enviaronlasFacultades, lasrecomendaciones (queseinsertaron enel InformePreliminar 
incluíalas enmiendas insertadasde la reunióndel 6 de mayo).Lasrecomendaciones 
estánresaltadasennegritas. 

Introducción 

Enla Introducción uniforme
dela Guíaparala creación,codificación y registrodecursos 
en la Universidad que:“Enla Universidadd8 PuertoRicose establece de PuertoRico 
(UPR),los cursosestánenmarcadosenla misión,metasy los objetivosdelosprogramas 

académ is los cualesse crea”(p.1).Se indicaque“sonpartede unasecuencia 
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confierela Universidadde PuertoRico"(p.1).La Guíaseñalaque los cursosde un 
programaacadémicotienen que cumplircon los requisitosde las agenciasde 
licenciamiento institucionaly acreditación y profesional. 

no debenincluirselas referenciasDeacuerdoa estasaseveraciones, a la Divisiónde 
Continua Profesionales comoinstanciaEducación y Estudios (DECEP) o unidadqueinicia 

o apruebalos cursosquese sc an paracre n, revisión,activación/desactivación, 
comoseseñalaenlosincisos:Ill-A.2y 7; IVBla.Debeeliminarsecadapuntodondese 
haga referenciaal DECEP.Los programasacadémicosemergende las unidades 

La DECEPno tienedocentesadscritosni programasacadémicosacadémicas. que 
engradosqueconfierela UPR.Tampoco deplanificaciónculminen tieneuncomponente 

académica. 

ContenidodelaGuía 
I

A continuación lasáreasespecificas debenmodificarseenumeramos querecomendamos 
de loscambiospropuestos, a lasenla Guía.Parafacilitarla identificación nosreferimos 

páginasy secciones deldocumento.especlficas 

I )  En la secciónIll de la página1 se hacereferenciaal ANEJO3 de la Hojade 
parala Creación,CodificaciónCotejode la Solicitudy Prontuario Uniformey 

dela Guíaesagilizarprocesos, estaRegistro ;ursos.Sielpropósito entonces 
porel Departamento, deFacultadHojade jo debeserutilizada el Decanato y 

el Decanatode AsuntosAcadémicos(DAA)paraverificarqueel prontuariode 
creacióndel curso cumplecon los requisitoscontenidosen la Guía. La 

deAsuntosAcadémicos y acogeráVicepresidencia (VPAA)revisaráel prontuario 
de la unidady el DAAunavezcumplaconlos requisitosla determinación de la 

Gula.LaVPAAdeberáprestaratenciónespecialal cumplimientodelinciso#20 
(pag.1)delaHojadeCotejo(ANEJO3).' 

2) AI iniciode la página2 indicaque: De existirun cursoactivoo inactivo 
equivalente de Currículo(CC)la...la VPAAdeberáreferira la unidad-Comité 

Estepuntopuedeubicarseenel 27(parausodela VPAA). 
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3) 

4) 

5) 

7 )  

informaciónpertinentepara que se lleneel documentocorrespondiente.Sin 
embargo,los CC no tienenconocimientode los cursosque haninscritootras 
unidades.Portalrazón,enel#3,deesapágina2, debeañadirse:Unavezllegue 
la solicituddel cursoa la VPM, esta instanciaverificarási existencursos 

debenserfuncióndel DAAde cada 
Unidad. 

delDAAdecadaUnidad.Enla parte 
a informaciónB l edela página5 se hacereferencia queel Directoro Decanode 

Facultadconstatarácon otrasUnidades.Comoindicamosen el punto2, este 
asuntodebeserresponsabilidaddelaVPAA. 

de disertación, quelaEnla definición en el número16, se recomienda 
oracióndondelee‘‘...dirigesutrabajo,corrigey evalúala disertación’’-

lea“...dirige,corrigey evalúasutrabajo.’’ 

Enel nomero29,la definición debecorresponderde prontuario conla quese 
I 

utilizaenotrasseccionesdeldocumento. 

de“cursohomólogoQueseincluyaladefinición o cursoequivai 

Queseincluyaladefiniciónde“cursodecréditovariable”. 
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e) Clarificar la definíción de “curso presencial”. Se podría redactar de otra 
forma, por ejemplo, que lea “Más del 75%del curso se ofrece en horas de 

ANEJOS 

1) Enel ANEJO1,página1,secciónI.CONCEPTUACION PRONTUARIOI DE 

UNCURSOdebeaclararsequequieredecircon“evaluarel currlculovigentedel 
programaacadémicocorrespondiente”,y si es que debe utilizarsepara la 

y revisióncurricularevaluación delosprogramas, 

2) En el ANEJO I,página 1 ,  sección I. CONCEPTUACION DEL PRONTUARIO DE 

UN CURSO donde lee que ‘‘el prontuario es un contrato entre el profesor y el 

estudiante” lea “el prontuario es un acuerdo entre el profesor y el 

estudiante”, parecido a lo establecido en el Reglamento General de 

Estudiantes UPR. (Este cambio debe hacerse también en la definición de 

prontuario en el Glosario) 

3) 	En el ANEJO I ,  página I,sección I. CONCEPTUACION DEL PRONTUARIO DE 

UN CURSO (y en la definición de prontuario,en el Glosario) donde lee que “el 

prontuario es propiedad de la UPR”, se recomienda ”auscultar con mayor 

detenimiento el significado y consecuencias, tanto legales como más 

ampliamente en términos de la cultura de conocimiento generada en una 

institución educativa, de concebir un prontuario como propiedad de la 

Universidad”. El subcomité sugiere que la Oficina de Asesoría Legal aclare 

esta preocupación, que entendemos es muy válida. 

I 
4) Enel segundopárrafode la páginaI delANEJOI,queinicia:”La redaccióndel 

prontuario.....”, la últimaoracióndebe modificarse:Es rr-: - -“lilidad del/la 

profesor/aentregara los estudiantes del cursoen lael prontuarioactualizado 
primerasemanadeclases, 
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delANEJOI,enelquesepresentalaestructura5)  Enelpárrafosiguiente básicadel 
razonablescurso,debenincluirselos acomodos comoparteesencialdecualquier 

prontuario. 

Enla PáginaNúm.2 delANEJOI ,  SecciónD,eliminarla Últimaoracióndel 

primerpárrafoqueindicaperiodode reuniónde loslaboraillos. Notodos 
conllevan (porejemplo,loslaboratorios eldobleo eltripledehorascontacto 

laboratoriosdelenguas). 

7 )  Enla PáginaNúm.2 delANEJO1, secciónE. nospreguntamosrespectoa la 
últimaora& quéseesperacuandoseindica:"exceptocuandoa -'- sistémico 
sedeterminen específicosunosprerrequisitos delcurso".Launidadquepropone 

losprerrequisitos curricularelcursoeslaquedetermina deacuerdoa lasecuencia 
y losobjetivos RecomendamosdelcadaPrograma. seelimineesaexcepción. 

híbrida,etc.8) Enlasec !- F delANEJO1añadiralfinalIi dalidadpresencial, 

I 

9) EnlaPartedelasEstrategias añadiralfinaldelprimerpárrafo:SeInstruccionales, 

incluiránlos acomodosrazonablesentre las estrategiasinstruccionales
para 
respondera las necesidadtde la poblacióncondiversidadfuncional.Tantola 
evaluacióncomo las e! Igias debenresponderal di i o  de acomodo 
razonable elllaestudiante.quepresente 

10) EnelANEJO2,eliminarla DivisióndeEducaciónContinua. 

11) EnelANEJO2 dondedice,Certificaciones delPrograma,deautorización Junta 
deSíndicos,debeleerJuntadeGobierno. 

12) Enlapágina4 delANEJO2, número12,eliminarEducaciónContinua. 

deAsuntosAcadémicos13) EnelANEJO3, estecotejodebehacerloel Decanato de 
cadaunidad,aunquetambiénlo realiceluegolaVPAA. Sedebeeliminaro añadir 
notaalcalceen el # I5  respectoa queestecotejotambiénlo realizala VPM. 
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alfinaldelAnejo3,unespacioparalafirmaquecertifiqueEstablecer quelaVPAA 
recibióel cotejorealizado de Facultad.porelDAAy elDecanato 

5, 6 y 7 ,  puedeincluirsela DECEP,o de eliminarse14) En los ANEJOS tendría 

generarsealgúndocumento(Le solicituddel DECEPpara las Facultadesy 

Escl -raofrecercursos. 

Sometidopor: 

Sen.CiarisaCruzLug$
Presidenta 


